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~UMA.RIO-

PODER LEGISLATIVO. 

1 
Manuel Gamero, D. P.; Prósper~ Vidau-1 representante del de igual título Don Fra!l

rreta, D. V. P.; Jesús Bendaiia., Ponciano cisoo Jesús Madrid, pide $e dé por renovada 
Planas, Gaadalnpe Milla, J. J. Funes, A. Ma· la cauci6n que había ofrecido para. el ejerci-
tnte Brito, Jerónimo Zelaya, Cipriano Velá.s- eio del Notariado; presentado, al efect-o, la 
quez, Apolinario Flores, Joaquín Tá.bor.a, t:scritura hipotecaria en que el Señor Don Vi e· 
Jaan Cabrera, Francisco Bogr&n, Margarito toríano Castellanos, hipote.;ando una casa si· 
L6pez, Pompilio Romero, Alecio Fortín, Gre- tnada en Santa Rosa, Departamento de Co
gorio Reye<', P. D. Díaz, Francisco Espino, pá.n, responde por las consecuencias que al Se
Salvador Vás<_Inez~ Eulogí.o Trejo, :Yigael A.. ñor Madrid le pudieren traer respons~bilidad, 
Alvarado, José Mana Busta.mante, Francisco al ejercl!r la profesión enunciada; y ·reunien
Jesús Madrid, R. Tlíaz, Luis A. Castillo, Ca- ao la caución ofreeida. !as condiciones que la 
milo T. Dur6n, Jesús Quirós, Francisco Al· ley requiere; el Gobierne>, de conformidad 
varado, Jesús Inestroza, D. S.; AlbertQ Mem- con el pedimento fiscal, 

Decreto de instalación del Congreso NacionaL 

PODER EJECl7TIVO. 

GOBER:S.A.CION.-Acuerdo concediendo licencia al 
Coronel Don Carlos D. Beyer 

JlSSTWIA.-Acuerdo resolviendo .de confonnid:ld 
una. solicitud presentada por Don Miguel R. Dá· 
•ila, en representación de Don Frll.ncisco Jesús 
l!adrid. 

H.!.CIEXD.!..-.!.cuerdo permitiendo al Señor Cata
:rino Morales la exporta<:ión de cincuenta cargas 
de tabaco en rama. 

GUERRA.-.Acuerdo resolviendo una solicitud de la 
Señora Manuela Ochoa.-.Acuerdo con<.-ediendo 
un mes de liceocia al Jefe del distrito de La Es
peranza. 

breño, D. S. ACUERDA: 

COllU.NICACIO~ES OFICIA.LES. 

PODER JUDICIAL. 

Al Poder Ejecutivo.-- Por tanto, publíqnese. 

Santa Bárbara, Marzo 1.0 de lB~. 

J¡¡;Is BoGJti:s-. 

El Secretario de Estado t>n el Despa.coo de 
Gobernación, 

SurEóN MARTísEZ. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACJON. 
Acuerdo concediendo licencia al Coronel D<>n Car-

1.0-Dar por renovada la; garantía. en refe-
rencu~; 

2.0-Que el Señor 3Iadrid continúe ejer· 
ciendo el ~otariado; y 

_ 3. o -Que el testimonio de la escritura que 
oontiene la referida garantía, se remita al Tri
bunal Superior de Cuentas, paFA los fines de 
ley.---'Comuníqne~e y reg:stre!'e. 

.Alvarado. 

HACIENDA. 

En l:l causa instruí da al Sub-Teniente Ctuz Castillo, 
por hoiDicidio frustrado en Enrique Pavón.-'-En 
la militar in.stnúd.a contra el Teniente Wenees
Iao Cálix, por abuso de autoridad.-& la su.ma
ri:l. creada con el objeto de averiguar el autor de 
una lesión, inferida á :Miguel Pérez (h.~-En la 
cs.Usa instr:uída á Miguel Pérez (h.), por el dw· 
to de ll.llWlUZ&.-E.n la c-ausa instruida contra Mi
Miguel Pérez lh.), ·por el delito de am~.--
En la causa instruída" contra Frll.ncisco Silva A
lonso, por el delito de hurto.-En In c:tusa. ins
trnída con el ol;)jeto de averiguar cl autor del de
Jito de ultraje al culto católico.-En la militar 
iilstruída contra el Sub-Teniente Juan Cantarero, 
por dese-rción, consistente en varias faltas oOD.Se· 
cutivas á los ejercicios doctrinales.-En la mi
litar ge,.,e-uida. al miliciano Encarnación Flores, 
por desobediencia. 

Acuerdo permitiendo al Señor Cat:u-ino Morales l:J. 
los D. Beyer. -- d · d .._ __ 

. e::tportac1on e cmcttenta cargas e ta,m.<.v en rama. 

SECRETAB.fA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBE1L....-ACIÓ:S. SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

BACIEXDA. 

A. VISOS OFICIALES. 
LIQUID.!.CION GENERAL de la utilidad de Lts 

Rentas y distribución del rendimiento neto en las 
Admínb;traciones de Rentss y .Aduanas de la Re
pública, en él mes de Diciembre de 1889. 

PODER LEGISLATIVO. 

Decreto de in:;t!ililción del Congreso ~acional. 

DECRETO NÚMERO V 

Santa Bárl>ar{l, Marzo-l. o de 1890. 

Considerando: que el Seilor Coronel Do-n 
Carlos D. Beyer ha prestado sus servicios al 
país por un período de dos años, en su carác
te.r de Comandante é Inspector de Polieía de 
Tegucigalpa,. sin que durante ese término se 
haya separado de sus funciones; por tanto, 
el Gobierno 

ACt;E&DA: 

Conceder al Señor Coronel Beyer, dos me-

¡ ses de licenc_ia con goce de :,<neldo.-Comuni
qnese y reg1strese. 

Rnbric2.do por el Señor Presidente. 
Martínez. 

JUSTICIA. 
.Acuerdo resolviendo, de conformidad, una solicitud 

Santa Bárbara, Febrero :?S de 1890. 

El Gobierno, con vi~ta de ia solicitud pre
sentada por el Señor Don Catarino )Íorales, 
vecino de Sensenti, en el Departamento ·de 
Copán, 

J.Cl"ERDA: 

Pe~;mit:rle qu,., previo e:i p~go de los dP.
rechos, exporte para la República de El Sal
vador cincuenta ca.rgas de tabaco en rama.
ComnníqueSE: y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pt·E'sidente. 

MarttP.ez. 

GUERRA. 
Acuerdo resolviendo nna solicitud de la Señorn Ma

nuela Ocboa. 
Los Representantes del pueblo hond:.rl'iio, 

reunidos en virtud de convocación bech~ por 
el Poder Ejecutivo, presentada por Don ~ouel R. Dávila, en tepre- SECRETARÍA DE ESTADO :ES EL DESPACl!O D:E 

sent.ación de Don FranciSco Jesús "'Iadrid. 
DECEltTA.-,;-: 

Artícolo único.-Se dechra instabdo el SECRETARU DE .ESTADO EN EL DESPACHO Dlt 
Congreso Naciona.l. 1 JUSTICIA. 

Dado en Santa Bá:-bara, á lo-. vt-intiséis díasj Tegucigalpa, Morzo 5 de 1890. 
del mes de Febrero de mil nchocientos no· Tomada en consideración la. solicitnden que 
venta. el Licenciado Don 11iguei R. Dávila, como 

LA. GL"ERP.A. 

Tegu.cigalqa, Marzo ,:; de IS9ú. 

El Gobierno, en vista de la solicitud que en 
apelación ha presentado la SE.'ñora Manueh 0-
choa, pidiendo se le exonere del servicio mi
litar obligatorio al miliciano 1Ia.nuel ~hra-
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Los contratistas de especies cumplen con lo 
estipulado en sus contrata..", estando )ós de
pósitos y puestos de venta completamente 
surtidos. · 

Sin otra. cosa que informar al Señor 2\{inís
tro, tengo el gusto de suscribirme de U d. muy 
atento y seguro ser\"idor, 

mientas, reformado, en relac-i6n con el 89"4 en 
su parte ñoal y con el 904 del Código citado,. 
en el concepto de q-ae en Ia suma.ri;¡, no se 
han agota1lo los medios de investig~ci6n a
cerca del hecho mencionado. 

diaga, por ser su único hijo, y tener ella más 
de sesenta. años. Considerando: que si bien 
el primer aserto está probado, no hay res 
pecto. del s~guodo la misma circunstancia. ra
-zÓn por la cual la Junta de Inscripción DE>par
tamental, legalmente, der:egó la expresada so
licitad; _atendiendo á que por ·tas condiciones 
personales de la solicitantE', es acreedora á Ia 
consideración del Gobierno, por tanto, 

ACUERDA: 

Exenciosar del servicio éle gnarnici6n, por 
vía de graCia, al miliciano Manuel Maradia
ga, mientras la interesada prueba que es ma
yor de sesenta año::;.-Comuníquese y regís
trese. 

Considerando: que, según 1'- apreciación de 
l~s peritos, que consta en aotos, el golpP. oca· 
sionlldo á Pérez no da mérito para un proce
dimiento el';crito, y, t:n e"ll- virtud, era incon-
j duct"nte ampliar la sumaria, desde luego que 
la acumulación de más datos no haría cam

En la. causa i~~da a1 Sub-Tenien_te Cruz 9astillo, bíar la nata raleza de ia lesión que ha moti\·a
por hotiUCldlO frustrado en Ennque Pavon. 

do el ¡>roce!'<o. 

PODER JUDICIAL. 

Acuerdo conc-ediendo un m.es de licencia al Jefe del 
distrito de La. Esperanza. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
LA. GUEBlL\. 

Tegucigalpa, Marzo 5 ele 1890. 

Ha·biendo solicitado licencia de un mes con 
gocede sueldo el Jefe del distrito de La E~ 
peranza, Departamento de IDtibncá, el Go
bierno 

ACUERD.A.! 

Concedfrsela, debiendo encargar su destino 
á. pen:ona de su confianza, y bajo su responsa· 
bilida.d.-Comutrlquese y regístrese. 

Leiva. 

COIUNICA.CIONES OFICIA.LES. 

YMo, 14 de Febrero <le 1800. 

Señor Ministro de Hacienda..-Tegucigalpa. 
Tengo la honra de- dar á. U d. el informe de 

ley, oorrespondiecte al mes de Enero recién 
pasado. 

El ingreso real se elevó á la I!Unl.a $ 5.005,· 
ss;¡, cinco mil sesenta y cinoo pesos y cin· 
euenta y ocho· y dos octavos centavos, e:x:clu
&ve $ 1.303, mil treseiestos tres pesos que 
remitió la Direeei6n General de Rentas para 
el pago de las listas civil y militar correspon· 
-dientes al último mes del año que finalizó. 

El mes anterior di6 nn producto de $ 3.481,· 
$0·!, tres mil cuatrocientos ochenta y nn pesos 
ochenta. y medio centavos qne, comparado 

Corte Suprema de Jasticia-Tegneigalpa, 
Agosto Yeintitrés de mil· ochocientos ochenta 
y ocho.~ 

De conformidad con el articulo 186 del Có-
digo de Procedimiento'!, deelá.rase por no in
terpuesto el recurso de casación, traído par ei 
Fiscal del Tribunal Militar ~e 2." Instancia, 
contra la sentencia pronunciada el 13 del co
rriente en ia cansa instruida al Sub-Teniente 
Cruz Castillo, por homicidio fmstrado en la 
persona d~ EJ;lrique Pavón. Y ·notándose qqe 
el mencionado Tribunal, en el presente· eas;:; 
restringil\ el término legal señalado para.la 
mejora .del recurso, por el artículo HIS, reior
m.ado, Procedimientos, se le previene que, en lo 
sncesivo, se conforme con la disposición cita
da. Con la certiticaeión·correspond.iente,. de
vuélvanse los anteeedentes.-Notüíqutose.
Matute Brito.-Uclés.-Ferra.ri.-Ariu.-Va
lladares.-Trinidad Fiallos S., Secretario. 

En la militar mstruída eontra el Tenrente W enceslao 
Cáltx, por abuso de autoridad. 

Corte Snprema de Jastici~¡.....-...Tegucigalpa, 

Agosto veinticoatJ:O de mil och&eientos o
chenta y ocho. 

Con lo pedido en la nótifi.cación que prece
de, y de oonformidad oon el artículo 745, in
ciso 3.", Proeedimi~tos, téngase al Fiscal 
del Tribunal Militar de 2 ... Instancia por de
sistido del recurso de casación, que ioterpasó 
contra la sentencia pronunciada por el propio 
Tribunal, el 18 de Julio anterior, en la cansa 
instruí da al Teniente W eneesfao Cá.lix, pór 
abnso de autoridad con vías de hecho; y hi
gaee, conw corresponde, la devolución de .1~ 
antt>cedentes.=-Notifíquese.-Matate Brito~ 
-Uclés.-Ferrari.-Ariza.- Dávila.-·Trini· 

oou -el de $ 5.005.58! obtenido en Enero, da dad FiaUos S., Secretario. 
uu aumento de $ 1.583.77i en favor dé éste; 
·pe· ro el alza positiva es de $989.01!, nove- .En latsumand ·a crea.da1 .. ~-n" eridal. obje~~- de 1ap•~riguar(h )el 

. . au or e una eswn, uue a .:ulglle erez . 
~ntos ochenta y nueve pesos y ano y medto 
~tavos, pues :fi:garan en las operaciones del 1 Corte Suprema de J usticia.-Tegttcigalpa, 
mes á. que se oontr-at'i este informe $ 594. 76t Agosto Yeinte y siete de mil ochocientos 
que corresponden á Diciembre, y q~e son los ochenta y ocho. 
fondos que pretendió robarse el correo de Te. Visto el recurso de casación en el fondo, 
la, según conocimiento que oportunamente dí interpuesto por el Fiscal de la Corte de Ape.. 
31. Ministerio de su cargo. lacicnes de esta Ciudad, oontra la sentencia 

Los gastos de administradón local S3 efec- pronunciada por el propio Tribunal, el vein
tu.aron con la puntualidad de c~stumbre, ha· titré-s d~ Julio del corriente año, confirma
biéndose remitido á la Dirección General de toria del auto de sobreseimiento, decretado 
Rentas, con fecha f> del corri~nte, la suma de por el J uE'z de Paz de la Villa de Ooneepcióe, 
$ 4..01:?.9H, cuatro mil doce pesos y no>en- en la sumaria instruida á efecto de averiguar 
ta y nno y dos octavos ~nta\·os, para pagar el autor de una lesión inferida á .Miguel Pé· 
el valor de las listas, de las especies realiza- rez (h.) 
las v 3tend.:r á las erogaciones de carácter Resulta: que el recurrente cree que~ ha 
uacwr..a1. infringido el artículo 9J;~, ca!:o 1.0 , Procedí-

Por tanto: b. Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, de conformidad con los artículos SU y 
953 citados y el 960, Código• de Procedimien
tos, declara no haber lugar al recurso, y man
da devolver Jos autos en la forma de estilo.
N otifíqut"se.-Matute Brito.-U clés.-Ferra
ri.-Ariza.-Dávila.-Trinidad Fiallos S., Se· 
eretario. 

En la. c-J.usa. instruida á Miguel Pérez. (h.}, por el deli
to de amenaza. 

Corte Suprema de Jus.ticia.-Tegncigalpa, 
Agosto veintinueve de mil ochocientos ochen
ta y ocho. 

Visto el recur-5() de casación en el fondo, 
interpuesto por el Ministerio Público, en la 
sumaria instruida contra Miguel Pérez (h.}, 
por el delitn de amenaza á José María An
drade, contra la sentencia de la Corte de .A
pelaciones de esta Seeci6n, de dieziocbo de 
Julio pr6:rimo pasado, en que se confirma. el 
auto de sobreseimiento promfneiado por el 
Jaez de Paz de la Villa de Concepción el 21 
de Setiembre de 188.7. 

Resulta: que Miguel Pérez, el 13 de Se
tiembre del año anterior, agredió á Jost1 Ma
ria Andrad.e, tirándole una estocad·a al estó
mago oon un cortaplumas, sin motivo jasti
ñcable, no habiéndolo herido porque se lo 
impidieron Benjamín Cerrato y Rosendo Gon
zá.lez, haciéndole Pérez á. AndradE', al retirar
se, ·}a amenaza de que, "en donde quiera qne 
lo encontrara, lo iba á matar;" estando con
testes los testigos Cerrato y González, en que 
Pérez atacó 8 Andra.de con nn fo.ror tal, q~ 
á no haberse interpnesto ello!', lo habría heri
do indefectiblemente. 
~Ita: q~e .el sobreseimiento se funda en 

qae el hecho JlO oo~tituye delito sino una 
eimple falta, conforme lo dispuesto por el ar
tículo soo, número 4. o del Código Penal; so
breseímiento_que, según queda dicho, ha. sido 
confirmado por la Corte de Apelaciones de 
esta Sección; y no conformándose ·el Ministe
rio Público, interpuso casación, alegando que 
el hecho constituye el delito de amenaza, de
finido por el artículo 298 del Códi<>'O Penal ., , 
incisos 1. 0 y 8. o, y que, en este concepto, se 
ha viola1Jo esta disposición y el artículo 953, 
caso L 0

, Procedimientos. 
Considerando: que el citado artículo ~98, 

e-n su inciso 1.0
, establece que el qne amena• 

zare senamente á otro con causar, á él mismo 
ó á. su familia, en su persona, honra ó propie
dad, un mal que constitny~ delito, siempre 
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que por Jos antecedentes aparezca_ verosímil 
la comisión del hechQ, incurre en el delito de 
amenaza.. 

Considerando: que la. amenaza hecha por 
Pérez á Andra.de, de matarlo donde quiera 
que lo encontrase, con la circunstancia de a
cabar de preceder una agresi6n grave contra 
e"i mismo Andrade, sin que aparezca compro
bada. ninguna causa que justificara este pro: 
cedimiento, con!'tituye, á juicio de este Tri
bunal, el delito de amenaza definido por el 
~it:ldo artículo 298. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia., á 
nómbre de la República, por unanimidad de 
votos . y de conformidad con los _artículos <!· 

nunciados y 7 48, Procedimientos, declara: 
qué ha lugar á la casación de la sentencia de 
que se ha hecho m~rito. debiendo pronun• 
ciarse, ií. continuación, la sentem:ia de fondo; 
-N otifíquese.- Matute Brito.-U cll:>s.-Fe
rl'ali-Ariza..-Dávila.-Trinidad Fiallos S., 
~retario. 

En la causa instruída oontra Miguel Pérez (h.), por el 
delit<> de amenazas. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Agosto treinta de mil o.;hoeientos ochenta y 
ocho. 

Vista, en cumplimiento de la sentencia pre
via, fecha de ayer, la sumaria instruída con~ 
tTa Miguel Pérez (b. ); por amenaza. grave á 
José Maria Andrade ell3 de Setiembre del 

CENTRO-AMÉRICA. 

mientoe, en concepto de que por Luis Silva 
é Hip6lito Hernández, se prob6 la coartada; 
y siendo verídicos, su dicho debe prevalecer 
sobre los testigos á. cargo, aunqne sean mayo
res en número; y IoR artículos 12, inciso 8.0

, 

y 71, caso l. 0 , Penal, porque, en el fallo de 2 ... 
Instancia, se desestim6 13 circunstancia ate· 
nuante de irreprochabie conducta, jastiñcada 
por dichos testigos y Miguel Hernáudez, gra· 
duándoSe indefinidamente la pena. 

Considerando: qae 13 enunciada regla 3." 
es de sayo in~iolable, puesto que, según ella, 
en Caso de decbracrones- contradictorias, los 
Tribunales tendrán por cierto lo que decla
ren los testigos más verídicos en concepto 
de los mismos; arbitrio que la propia ley es· 
tablece; y que los artículos d~l Código Penal 
invocados, tampoco están infringidos, porque 
én los autos no hay prueba ·de conducta. ante· 
rior irreprochable, ~ el sentido que la ley e· 
:x:ige, sino solamente de ser hombre honrado, 
ejercer ofici9 "y no haber- sido encausado. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, con presencia de 13.1> 
disposiciones citada.S. y a.rtíc.u.los 7f.O y 780 
del Códig.o de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, ~lara: no haber lagar á la ca
§Ci6n de que se ba hecho mérito, condenan
do en ~Stas al r.ecurrente.-Notifíquese, y 
devuélvanse los autos con certificaci6n.-.Ma
tute Brito.-U clés.-Fer¡,;ari .......... Ariza.'-Dávi
la.-Trinidad Fiallos S., Secretario. 

.año pr6ximo• pa~o. 
CoDSi.dera.ndo: que el hecho constituye·~- En la causa instruida con el objeto de averiguar el 

lito y no una simple falta. autor del delito de qltraje al culto católico. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de Corte Suprema de Justicia.-Tegueigalpa,
-votos y de conformiqad con los artículoS Setiembre primero de mil ochocientos ochen-
74S y 953, caso 1.0

, Código de Prooedimien- ta '! ooho. . • 
tos, revoca el sobreseimiento, decretado por el . Visto el remnso de casac10n en el fondo, 
Juez de Paz· de la Villa de Concepción el 21 interpuesto por el Ministerio Público en la 
de Setiembre del propio afu>, mandando que sumatia instruida para averignar el delitO de 
proceda con arreglo á d~recho,-Notifíque~ ultrajes al culto católico, ~or la deSt~cei6n 
y devuélvanse los autos comó corresponde.- de cruces, contra la sentencia de la Corte de 
Matute Brito.- Uclós.- Ferrari.- Ariza.- .Apelacfone-s de esta Seeci6n, de veinte y seis 
Dá.vila..-Trinidad F~allos S., Secretario. de Julio del corriente afió, confirmatoria del 

auto de sobreseimiento pronunciado por el 
Ea la causa instruída contra Franclsoo Süva Alon.So, .Jnzgado l. o de ·paz de S"acaome, el 3 de Mar-

por el delito de hurto. zo del mismo año. 

Cúrte Suprema de Justicia.-T~gucigalpa, 
.Agosto treinta y uno de mil ochocientos o· 
chenta y ocho. 

Visto el recurso de casación en el fondó; iil
terpnesté por FrancisCo Silva Aloll$0, contra 
la sentencia de la Corte de Apelaciones de 
~Sección, fecha primero ·de Mayo último, 
en la cual, reformándose en ~onsult.a la del 
.Juzgado de Letras 2. 0 de este Departamento, 
de catorce de Marzo del corriente año, se le 
condena, á virtud de ac11sación fiscal, y por el 
delito de hurto de una potranca tordilla, de 
Francisco Anton-io .Zelaya, cometido ~n el si
tio de Aragua, en el mes de Agosto anterior, 
á la pena de un año, cuatro meses y un día de 
presidio en las cárceles de esta ciudad, y ac
ceso~ mandando proceder contra el mismo 
Silva por usurpaeión de nomb!-e. 

Result!l: que se alegan «>mo infringidos, el 
artículo 330, regla ;3. a, Có<ii.g<) de Procedí-

Resulta: que el. hecho que tnotiva esta su
maria, eonsiate -en qne.Ia noche del veinte y 
seis de Febrero del corriente año, en la ciu 
dad de Nacaome, fueron destruidas unas de 
las cruces que sé encuentran en la Calle del 
Calvario, y que ~rven para el viaerncis: que el 
Juzgado 1.0 de Paz- de dicha ciudad sobreseyó 
provisionalmente, sobreseimiento·qne de un 
modo definitivo íué confirmado por la Certe 
de Apelaciones: que el M"misterio Público in
terpuso el recurso de .casación, por qne á su jui
cio- el sobreseimiento ha debid~rser provisional 
y no definitivo, de confonnidad con los articu
los 953, número 1.0

, Cf.digode Procedimientos, 
140, número 2.0

, Código Penal, y 9.0
, número 

3.0
, Constitaci6n Política, que invoca como 

inf-ringidos, en concepto qo·e .el hecho debe 
considerarse como delito. 

Considerando: que el C:lS() de que se t.rata 
solo podía estar comprendido en e:l artículo 
140, número 2.0

, del Cótligo Penal, que se re-

fiere á los que, con acciones, palabras ó ame
nazas, ultrajen los objetos de un culto, sea en 
los lugares destinados á. él ó que' sirven habi
tualmente para su ejercicio, sea en las ceremo
nias públicas de ese mismo culto; pero que 
no habiéndose llenado las condiciones que 
establece esta disposición, no debe estimarse 
eomo delito el enunciado hecho, v en tal vir
tud, es procedente el sobreseimiento definitivo. 

Por tanto: la Corte Suprema de J u¡¡¡ticia, 
á nombre de la República, de conformidad con 
los artículos 140, número 2.0

, Penal; 760 y 953, 
caso 1.0

, Procedimientos, por nnanimidad de 
votos declara no haber lagar á. la. casación de 
la sentencia de que se ha hecho mérito, y 
nl3.nda que, con la de!>ida certificación, se de
vuelvan los autos.- N otifíqnese. -Matute 
Brito.-Uclés.-Ferrari- Ariza.-Dávila. -
Trinidad FiaUos, S. Secretario. 

En la militar instruida contra el Sub-Teniente Juan 
Cantarero por deserci<in, consistente en varias 
faltas consecutivas á los ejercicios doctrinales. 

Corte Suprema de Justicia..-Tegucigalpa, 
Setiembre tres de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

Visto el r..:Jcurso ~e casación en el fondo, 
traído por el Fiscal Militar de 2 ... Instaneia, 
cóntra la sentehcia de 16 de Agosto anterior, 
pronunciada por el respectivo Tribunal, y en 
la qne se condena .al Sub-Teniente Juan Can
tarero á. un año de reclusión militar; por el 
delito dé deserción, consistente en haber fal
tado, por má$ de ~aatte veces consect.tivas á 
los ejercicios doctrinales. 

Resti..lta: que el reeurso se fllnda en que, es 
tándo el delito eomprendido en el artículo. 2.0 

del decreto de indulto de 20 de Mayo de 86, 
el fallo no d.ebi6 ser condenatorio, y siéndolo, 
se han infrlligido, por falta de aplicación, di
cho artículo, y el artículo 3.0 del mismo de
creto; y que en el supnesto de ser penado el 
reo, debe serfo con dos meses de cárcel mili
tar y no con la que impone la sentencia, por 
tener á sa favor la atenuante de buena con
ducta; y no habiéndolo hecho así, se han vio
lado, por falta de ap1ieaci6n, lo~ artículos 131 
y 143,-y por mala aplicación el 137, todos Pe
nal Milítar. 

Considerando: que en el proceso consta que 
el auto de prisión se decretó por el Juez de 
1.• Instancia Militar de Intibocá, habiendo 
prevenido et1 el conocimiento de la presente 
causa el Jaez de Paz, motivo por el cual, di
cho auto es nulo por falta de competencia· de 
parte del funcionario que lo dict6; y ~i•:ndo 

esa nulidad de orden público, puede y debe 
declararse de oficio. 

Considerando: qne apareciendo que el he
cho qne da origen á estos autos, tuvo lagar, 
según el dicho de dos testigos conteSte$, dos 
6 tres años antes de la fecha ell que fué prln, 
cipiado el proe~so, y que por lo mismo, está 
comprendido en el artículo 2.0 del decreto 
antes menoionado, motivo por el caal, !lO de· 
be ordenarse la reposici6n de las diligencias 
que se invalidan, por carecer de objeto repo
nerlas. 

Por tanto: la Corte Suprema. de Justicia, 
á nombre de la República, y haciendo aplica-
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ción del inciso 1.0
, artículo 1.638 y 1.639 Có· 

digo Civil, 6." y 'i. e Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, 894 Procedi
mientos, ~o y 3. <> del Decreto de indalto ya 
citado, por unanimidad de votos, y de confor· 
midad con lo pedido por su Fiscal, declara: 
la nulidad de la presente catJSa desde el auto 
de prisión inclusiv.~, y sin lugar á reponerla, 
debiendo en consecuencia ponerse inmediata· 
mente en libertad a.l procesado y hacerse CO· 

mo eorresponde la devolución. de los antece
dentes.-Notifíquese.-Matute Brito.-U clés. 
-Ferrari.-Ariza.-Dá.vila.-Trinidad Fia
llos S., Secretario. 

En la militar seguida al milicia.no Encarnt.ción Flores, por desobediencia.. 

Corte Suprema de Justicia.-Teguci~alpa, 
Setiembre cuatro de mil ochocientos ochenta 
y ocho. 

REP"ÚBLICA DE HONDURAS. 

LIQUIDAOION GENERAL 
u la l!tili4all de las Re~tas y lliStribü del mdimíemo .~eto en las AllJ!linmrdciones de Rentas y !dnanas de 

Reutblica, e11 ei mes de Diciembre de 1889. 

[
1 ; 11 

RENTA DE AGUAROIEl-.TTE. 1 l 1 

Valor de 62.702 botellas realizadas ••..•... ·. · · · · · · · ·1· · 1* 
GástOs:-V¡. principal de las botellas realizadas ~ 9.252136 1 

~=:~~i·ó-~ ~-e· ~~:~~~ ~-~~~~-~::: ::: :::: :: ¡ s!!j~~~ 
1 

Sueldos de DepositariOS .................. ¡ 160!00 ¡ 

47.813:56,; 
¡. 

Hon~rarios de Desp~hadores ............. 

1 

2 39~:56¡ 1 Alqmleres de · Depósttos. . . . . . . . . . . . . . . . . . _" .co¡l 11 

Fletes. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ·. . . . . 6<>8 19¡ j [ 
R~~.A D~in:Ü~cú~iiS: ................. -/~ I':s 1s') rs.:>33'~;1'~ 

Valor de 2.824 botellas realizadas.. . . . . . . . . . ......... ; ... 1¡ 2. 691 25¡ j 
Gastos:-V¡. principal de las botellas realizadAS l. OS5 5 71 '¡' 

Met1llas. . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49' 20 
Honorarios de Despachadores. . . . . • . . . • . . . . 1 04 O 1 ¡' 

~letes 1'>3 8'>1 1.31" 60 ,· RENT.A.nF.·..r:.üiA.co.·· ········· ········ ---- ...:¡. -.-1 
Valor de 1.113.5~7 paros realizados.·.· ..... l $ 14.674 09¡1 ! 

, , 13.880 libras de tabaco reahu.das.! ___ 8.386:661! 23.060'15; ¡ 
Gastos:-V¡. principal de los puros realizados .. $ 6.656.621¡· 1 

del tabaco realizado.. ;U56;to! ' ·i 
Mermas .............•.•.....• ~........ 4511 , ¡ 
Honorarios de Desp~chadores. . . . . . . . . . . . . I.;:;~Si22 , 

1

.¡· 
Alquileres de Depósitos • . . . . . . . . . . . . . . . . s:oo , 

¡ 

f 
i 
¡ 

i 
¡ 

! 
' i 
' ' ; 

3' ·Y9'9 -r.-' ¡ 
: 

: 

: 
~ 

1.378;6 
' ' 

: 

4 

5 

En observancia del artículo 186, Procedi
mientos, declárase por no interpuesto el re
curso de casación de que ha hecto uso el Fis· 
cal del Tribunal Militar de 2. a Instancia, 
contra la sentencia de 18 de Agosto último, 
pronunciada por el propio Tribunal en la 
causa instruida por desobediencia al milicia· 
no~ Encarnación Flores, de Danlí.-Con ia 
certificación correspondiente devuélvanse los 
antecedentes. -Matute Brito.- Uclés.- Fe
rrari.-A.riza. ...... Dá"ila.-Trinidad FialloA S., 
Secretario. 

Fletes.................................. 412\03 ; ll \ 
Gastos ordinarios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,.25 11.779¡ 73 11.281¡'02-

RE~'"TA DE PO~VORA. . ----:- ---;-J 
Valor de 1.419 l_tbras 3 onzas .reahzadas .....•...... .: . :;. . L419;ls¡: ¡ 

Gasto8:-Honorarl08 de Tercemstas. . . . . . . . . $ <>8¡, S ¡ 1 l 
Fletes ...•....••..... _ ............ _.... 53í101 l!l¡SS¡i 1.:30';~130 

ESPECIES TIMBRADAS. ---¡- ----'-1 1 

Valordelas realizadas .................. ··········'··¡¡$ 11.512!94-¡1 
Gnstos:-Honorarios de. Receptore~ ................... :. . 559!:25 ¡ 10.953;69< AVISOS OFiCIALES. 

'1 .-1---¡ 
El infrascrito, Director General de Rentas, ·Utilidad líquida. ···· ········¡· .......... ' .. Ji· 59.:?(10,6(). 

pone en eo.nocimiento del público, que, en las INGRESOS DIVERSOS. 1 1 i !; \ 
Prodaeto de Aforo ....................... ·$ 61.887,701 : i¡; 1 Administ..l'aciones de Rentas y Aduana.s, se · , ,. Bodegaje . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 4 499i23 , 1 

encuentran de venta los siguientes impresos: , , Adicionales ................. _ 3 255,75 ! : ! 
Ley para Municipalidades y Goberna· ,, , Exportación. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 046¡83 JI ! 

d 1! ~ 0 ,.._ , , Faro y Tonelaje ............. 1 2 63!3.20 , ; 
1
;, 

· ores,~-·························· "' .li} Cabl 1 "801 ~'" • • . ., , egramas . . ... . . . • . . . . . . . . " :~, 
1 

1 · 
Ley de Correos, á .... , . . . . . . . . . . . . . . . LOO ,. .. ontepío 138·

1

' :;.g · ! 
lH. •••• •• ,,,. •••••••• •••••••• •••••• V ~ ~ 

,, , Matrimonio Civil á . . . . • . . . . 0.50 Mn.ltas . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . . . . . . . . . . • . • 173)00 1 
1 

¡ 
, del Notariado, á .•......... ~.... 1.00 Ingresos ev~ntaales ...................... 

1 
1 366¡86 $ 79.SS7l42j¡¡ 1! 

: :::::~ s:::~:_::;:: H~ p::::;~::: ~::=:~~~~ ... ......... 
1 
... 

11 

__ 2_ .... 1 .. 
1
$ :::::::,:: 

, , Contrabando y Defraudaciones Gastos ordinarios ...•...•...•..........•. $ 2 593'31¡ ¡ ¡ 1 

...,.. 1 1! ~o t a· · 1 1591~·94r, ' ¡ 1 r 1sea es, ~:~.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o.o ex raor 1nanos. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . -

1 

1 

Le A · á 0 <> Ha .. be.re_s de tropa y aho.rros de guarnición... 7 459i1 s5!.~,· { , ¡ y grana, . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . ..-5 p d t 

Historia de. Centro-América, por Moa· resi lO •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·¡ 1 063 ·98' i · ' í 
Ramo de Correos........................ 1.142152'¡ : ¡'! 1 

túfar, cada tomo, á............... 2.00 Policía Minera .......................... ¡· 57¡ov¡.\: 13.469160 ¡· \j 

Historia de Centro-América, por Milla, 1- 1 : 
1
. 

cada tomo, á..................... 3.00 Concesiones............................... 10.8ilj25i) ; t! l 
Agrimensura Legal, á $ 1.50 y á $ 2 el Dispensa Oficial.········· · · · · · · · · · · .. · · · · · 4.661 ,90¡ i í 'i l 

ejemplar. Sueldos del mes anterior.................... 2.5:S17j~¡j 4:1.850181j~~~4l 

Decretos del Congr~so de 1885, á $1 el Rendimiento Jteto ................................. ( .. /! .......... · .. /$ 109.686194. 
ejemplar. ¡ ¡; ¡ = 

Decreto de Reformas al Código de Mine- Lista Ciyil del presente mes .............. $ 16.856¡8o
1
¡ .

1 

¡ 
ría, á 25 centavos el ejemplar. Militar , , . ... . . . . . . . . . . . 9.220

1 

15j :* M.0';6 95 
C6digo de Minería, á $ 1 el ejemplar. 1---- -;¡ 1 / i 
Código de Instrucción Pública, á t 1 el Saldo para gastos de carácter nacional . . . . . i 83.854¡ooj i t 

Déficit habido en Comayagua............. 2-H¡,9lí,l 83.609 99'¡$ 109.6S6 94-
ejemplar. 

Libros en inglés, de lectora, pcr Monroe, Fondos de Contratistas de Ag¡¡ardiente .... ~~~j~!jt 10.126121' t 
á $ 1.50 el V tomo, el IV á ti 1 y el ID á ,, , Licores ..............•..... , . . . ......... ! •• [ ¡ 1.084 77 ~ 
'15 centavos. ,, Tabaco ..................... : .......... ! . ·ji 3.156 1(1 

Dirección General de Rentas de la &- , ,. ?uros .................................. ¡. ·!i 6.656 62

1

1 21.023~6~ 
pública. ¡ ¡¡----- ----

Ro"UE J. MrSoz. Saldo á la orden de la Dirección ..................... , .. ·¡: ............ ,~ 130. ';lO SS. 
..... ... l l 1 J 

TIPOGRA.FU. NACIONAL.--C.A.LLE REAL 
Oñcilla de Contabilidad ~tral-T~"Ucigalpa, :Marzo 10 de !890.-sebasti.án. Ulloa. 
Direeción General de Rentas.-Y • B. •-Roque J. Mn:ii4n. 




